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Resumen: La presente investigación tiene como objetivo desarrollar un análisis crítico y jurídico en el cual se establezca que 

la falta de procedimiento específico para la sanción de infracciones leves en la Función Judicial influye en la validez del acto 

administrativo sancionador, para lo cual se aplicó entrevistas, estudio de casos y la identificación procesos sustanciados duran-

te el año 2020 en las provincias de la Zona de planificación 3. Evidenciándose como resultados principales la necesidad de es-

tablecer criterios para la gradualidad en la determinación de las faltas disciplinarias y la existencia de causales de nulidad por 

caducidad de la competencia y prescripción de la infracción. Se concluye que las dificultades procesales pueden ser superadas 

con la instauración de procesos más simples y agiles, donde prime la oralidad y la inmediación. 
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Abstract: The purpose of this research is to develop a critical and legal analysis in which it is established that the lack of spe-

cific procedure for the sanctioning of minor infractions in the Judicial Function influences the validity of the sanctioning ad-

ministrative act, for which interviews, case studies and the identification of processes substantiated during the year 2020 in the 

provinces of Planning Zone 3 were applied. The main results showed the need to establish criteria for the gradual determina-

tion of disciplinary offenses and the existence of grounds for nullity due to expiration of jurisdiction and statute of limitations 

of the infraction. It is concluded that procedural difficulties can be overcome with the establishment of simpler and more agile 

processes, where orality and immediacy prevail. 
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1 Introducción 

La promulgación del Código Orgánico Administrativo (2017) generó expectativa para quienes nos dedica-
mos al estudio del Derecho Público, sin embargo, éste cuerpo normativo en su ámbito de aplicación limita su ac-

cionar, dejando de lado a los procedimientos sancionadores y principalmente a los procedimientos disciplinarios, 

reforzando la dispersión normativa como un fenómeno vigente en Ecuador. 

Tal es así que mediante Resolución 038-2021 del Pleno del Consejo de la Judicatura de fecha 08 de abril de 
2021, se emite un cuerpo normativo que regula el procedimiento disciplinario sancionador para los funcionarios 

de la Función Judicial, el mismo que deroga la Resolución 029-2015, de 25 de febrero de 2015, publicada en el 

Registro Oficial 455, de 10 de marzo de 2015, sin que en éste nuevo cuerpo normativo se estipule un procedi-

miento sancionador para las faltas leves y graves, considerándose de esta forma el mismo procedimiento para las 
infracciones  gravísimas.  

La categorización de las infracciones de acuerdo a su gravedad no es una adecuación de la conducta del ser-

vidor público a la descripción de la norma, pues de ello se desprende criterios para su determinación tales como 

aquellos de naturaleza subjetiva lo cual se relaciona con la valoración de suceso vivido por el agente infractor, y; 
aquellos que se desprenden del grado de culpabilidad como la culpa o el dolo [1].   
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Con el criterio descrito, es competencia de la autoridad disciplinaria identificar la gravedad de la infracción 

para su procesamiento o sustanciación, mas sucede que en Ecuador, particularmente en la Función Judicial, no se 

desarrolla normativamente tal procedimiento, colocando a la Autoridad entre la impunidad y la arbitrariedad.  
La necesidad de instaurar un procedimiento para la sanción de infracciones leves surge con la finalidad de 

por un lado garantizar el derecho a la defensa del funcionario inculpado y no le genere indefensión [2], en con-

cordancia con lo que dispone la Constitución del Ecuador en su Art.- 76 numeral 7 literal a) ; y por otro lado, 

asegurar la calidad del servicio de administración de justicia mediante el ejercicio propio de las funciones de los 
servidores judiciales y administrativos en la tutela judicial efectiva de la ciudadanía.  

En ese sentido, el acto administrativo que contiene la resolución sancionadora debe cumplir con los requisi-

tos de validez establecidos en el Art.- 99 del Código Orgánico Administrativo, en particular  la exigencia de pro-

cedimiento propio, puesto que debe ser producido de una forma previamente delimitada en una norma jerárqui-
camente superior y no a la voluntad del titular del órgano o entidad que la va a dictar [3].   

La necesidad de generar un procedimiento ágil y específico para la sanción de infracciones leves, diferente al 

procedimiento para la sanción  de infracciones graves en la Función Judicial, es una problemática que requiere 

ser estudiada en razón de que la potestad sancionadora de carácter disciplinaria debe someterse irrestrictamente a 
la normativa interna del organismo que emite el acto administrativo [4].   

Por lo expuesto, la presente investigación tiene como objetivo desarrollar un análisis crítico-jurídico en el 

cual se establezca que la falta de procedimiento específico para la sanción de infracciones leves en la Función 

Judicial influye en la validez del acto administrativo sancionador. 

2 Materiales y Métodos 

La presente investigación es de enfoque cualitativo puesto que tiende a desarrollar cuestionamientos sobre el 

procedimiento sancionador de faltas leves antes, durante o después de la recolección y el análisis de los datos, 

con la finalidad de responder la pregunta planteada en el problema de investigación. 
Tomando en consideración por una parte el tiempo para el desarrollo de la investigación, el problema, el 

objetivo general de la investigación, los recursos; y, por otra parte, la inexistencia de manipulación deliberada de 

variables, y que por lo tanto lo que se realiza es la observación del fenómeno tal y como se desarrolla en su 

contexto natural, se generó una estrategia de recolección de datos en base a una investigación no experimental, 
de teoría fundamentada y con diagnóstico transversal con el empleo de entrevistas a especialistas y el análisis de 

resoluciones administrativas de causas procesadas. 

2.2 Métodos del nivel teórico del conocimiento 

Se utiliza el método analítico al realizar una operación intelectual a fin de descomponer mentalmente el pro-
cedimiento sancionador de servidores judiciales en sus partes y cualidades y así propender a la división del pro-

blema indicado en sus múltiples relaciones y componentes. Así mismo se aplica la síntesis para establecer la 

unión entre las partes previamente analizadas y descubrir relaciones y características generales al momento de 

llevar a cabo procesos sancionatorios [5].   
Finalmente se emplea el enfoque de sistemas, pues permite el estudio integral del procedimiento sancionador, 

para la propuesta de soluciones mediante una posible tramitación simplificada que garantice los derechos del 

procesado, de esta manera logar la integración de todos los elementos procesales.  

2.3 Métodos del nivel empírico del conocimiento 

Análisis documental.-  Se estudia 3 actos administrativos emitidos como resultado del proceso sancionador 

por faltas leves, en la cual se realiza el test de validez del acto administrativo según los parámetros del Código 

Orgánico Administrativo. 

Para ello, mediante Oficio-DP06-2021-0164-OF, de lunes 28 de junio de 2021, emitido por el Dr. Oswaldo 
Vinicio Ruiz Falconi, en calidad de Director Provincial de la Dirección Provincial del Consejo de la Judicatura 

de Chimborazo se autoriza para que el investigador acceda a los datos de los expedientes. Siendo los  criterios de 

selección de las resoluciones, que sean de los últimos 5 años, se refieran a faltas leves y procurar causales 

diferentes entre sí.   
Además se proporcionó información estadística al respecto de la carga procesal del departamento 

responsable de control disciplinario de acuerdo a la gravedad de la infracción, información que fue solicitada a la 

Subdirección Nacional de Control Disciplinario mediante trámite externo CJ-EXT-2021- 08272 de fecha 30 de 

julio de 2021, disponiéndose la entrega de la información mediante Memorando circular-CJ-DNJ-SNCD-2021-
0247-MC de viernes 30 de julio de 2021. Posteriormente se entrega los datos estadísticos a través del Oficio-

DP16- PCD-2021-0011-OF, de 02 de agosto de 2021 ; Oficio-DP05-CPCD-2021-0175-OF, de 02 de agosto de 

2021 , correo electrónico lenin.herrera@funcionjudicial.gob.ec de 03 de agosto de 2021 ; y, correo electrónico 

angel.garciac@funcionjudicial.gob.ec de 02 de septiembre de 2021 . 
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2.4 Técnicas de investigación 

Entrevistas semiestructuradas individuales.- Mediante una guía de entrevista que contiene un pliego de 

preguntas de opinión técnica, se desarrollará a manera de conversatorio a fin de obtener opiniones, criterios y 
comentarios especializados de 3 actores de acuerdo a su rol con la institución investigada. Los criterios de 

selección de los entrevistados son los siguientes: 1) Ser parte de equipo responsable de la tramitación de 

procesos disciplinarios a nivel nacional; 2) Ser parte de equipo responsable de la tramitación de procesos 

disciplinarios a nivel provincial ; y, 3) Ser funcionario judicial con un cargo directivo a nivel provincial. En 
todos los casos, la persona entrevistada tiene experiencia y conocimiento especializado en los procesos de 

control disciplinario particularmente en la resolución de faltas leves. 

Las preguntas que contiene la guía de entrevista se construyó mediante la operacionalización de las variables 

y tomando en consideración el problema científico propuesto así como el alcance de la investigación, que en el 

presente caso se trata de una investigación descriptiva y analístico explicativa 
Instrumentos de investigación. 

• Guía de análisis documental: para el estudio planificado y selectivo de la doctrina. 

• Guía de entrevista con preguntas predominantemente abiertas, en la búsqueda de información 

extensa, justa, imparcial y confiable de los especialistas seleccionados. 
 

2.5 Estadística neutrosófica para sanciones de infracciones leves en la función judicial y la va-
lidez del acto administrativo sancionador 

Con el propósito facilitar la aplicación práctica a problemas de la toma de decisiones y de la ingeniería se 
realizó la propuesta de los conjuntos neutrosóficos de valor único (SVNS por sus siglas en inglés)[6],[7], [8], [9] 

los cuales permiten el empleo de variables lingüísticas lo que aumenta la interpretabilidad en los modelos  de re-

comendación y el empleo de la indeterminación[10],[11], [12].  

Los conjuntos Neutrosóficos son una generalización de un conjunto borroso (espacialmente de un conjunto 
intuicionístico borroso) [13-18]. Deja ser U, un universo de discurso, y M un conjunto incluido en U. Un ele-

mento x de U es notado en respeto del conjunto M como x(T, I, F)y pertenece a M en el modo siguiente: Es t% 

verdad en el conjunto, i% indeterminante (desconocido si sea) en el conjunto, y f% falso, donde t varia en T, i 

varia en I, f varia en F[19], [9], [20]. 
Estadísticamente T, I, F son subconjuntos, pero dinámicamente T, I, F son funciones u operaciones depen-

dientes de muchos parámetros desconocidos o conocidos[7], [21], [22-25]. 

Sea X un universo de discurso.Un SVNSA sobre X es un objeto de la forma.  

𝐴 =  {〈𝑥, 𝑢𝐴(𝑥), 𝑟𝐴(𝑥), 𝑣𝐴(𝑥)〉: 𝑥 ∈ 𝑋}𝑑 (1) 
Donde 𝑢𝐴(𝑥): 𝑋 →  [0,1], 𝑟𝐴(𝑥), ∶ 𝑋 →  [0,1] y 𝑣𝐴(𝑥): 𝑋 →  [0,1] con 0 ≤ 𝑢𝐴(𝑥) + 𝑟𝐴(𝑥) + 𝑣𝐴(𝑥):≤ 3 para 

todo 𝑥∈𝑋. El intervalo 𝑢𝐴(𝑥), 𝑟𝐴(𝑥) y 𝑣𝐴(𝑥)denotan las membrecías averdadero [26, 27], indeterminado y falso 

de x en A, respectivamente [28, 29]. Por cuestiones de conveniencia un número SVN será expresado como 𝐴 = 

(𝑎, 𝑏, 𝑐), donde 𝑎, 𝑏, 𝑐∈ [0,1], y + 𝑏 + 𝑐 ≤ 3. 
Para el trabajo con los números neutrosóficos se ha definido también la estadística neutrosófica [30, 31]. El 

intervalo de confianza representa un dominio de aplicación de la estadística neutrosófica aplicada[32], [33], [34]. 

El intervalo de confianza neutrosófica de muestra de la población se puede definir de la misma manera que el in-

tervalo de confianza clásico de muestra grande para la proporción de población π[35], [36], [37]: 
 

𝑝 ± (𝑉𝑎𝑙𝑜𝑟 𝑐𝑟í𝑡𝑖𝑐𝑜 𝑍)√
𝑝(1 − 𝑝)

𝑛
 

 

(1) 

para el caso cuando min{𝑛𝑝}  ≥ 5 y min{𝑛(1 − 𝑝)} ≥ 5, 
Donde: 

p: proporción de muestra, cantidad de individuos de la muestra que poseen la propiedad de interés dividida 

por el tamaño de la muestra; 

n: tamaño de la muestra, 

π: proporción poblacional =
cantidad de individuos de la población que poseen la propiedad de interés

total de individuos de interés,
 

 

Con la distinción de las estadísticas clásicas de que en las estadísticas neutrosóficas los parámetros p y n 

pueden establecerse en lugar de números nítidos z, y el valor crítico también puede ser un conjunto (por ejemplo, 
puede ser el nivel de confianza[38], [39], [40].  

La estadística de muestra neutrosófica p, para min{𝑛}suficientemente grande, tiene una distribución de mues-

treo neutrosófico, curva normal que se aproxima a la media de la población π y su desviación estándar. 



 Neutrosophic Computing and Machine Learning , Vol. 19, 2021 

 

Paúl Centeno Maldonado, Fernando Castro Sánchez, Pablo Vaca Acosta. Las sanciones de infracciones leves 

en la función judicial y la validez del acto administrativo sancionador 

50 

√
𝜋(1 − 𝑛)

𝑛
 

(2) 

 

3 Resultados 

Se aplicó tres entrevistas a personal del Consejo de la Judicatura cuya actividad propia radica en la sustan-

ciación de procesos disciplinarios, de lo cual se recogió los siguientes resultados: 

• El procedimiento disciplinario puede iniciar por dos vías: a) denuncia; o, b) de oficio. Una vez iniciada 

por cualquiera de las vías, se emite un auto de inicio y se procede a citar al sumariado, a fin de que conteste y 
presente descargos.  Posteriormente inicia la etapa de prueba y culminada ésta etapa se dictan autos para resolver. 

Finalmente dependiendo del tipo de infracción, si se trata de una infracción leve la sanción la emite el Director 

Provincial, si la infracción tiene pena de suspensión, es decir se trata de una infracción grave, la sanción la emite 

el  Director General; y, si se trata de una infracción gravísima sancionada con destitución, la emite el Pleno del 
Consejo de la Judicatura. 

Además, en caso de sanciones graves y gravísimas el Director Provincial emite un informe motivado el cual 

sube para conocimiento ya sea del Director General o del Pleno Consejo de la Judicatura que son las autoridades 

encargadas de resolver. 
• La finalidad del procedimiento disciplinario es investigar e imponer sanciones garantizado el debido 

proceso. 

• Las principales diferencias entre las infracciones leves, graves y gravísimas radica en: a) el tiempo para 

la prescripción de la acción disciplinaria; y, b) el tipo de sanción: amonestación escrita, pecuniaria, sanción sin 
remuneración y destitución respectivamente.  

• Es necesario establecer criterios para la gradualidad en la determinación de las faltas disciplinarias, por-

que no es lo mismo sumariar una persona que no ha cometido infracciones anteriores en comparación a reinci-

dentes, o servidores con demasiada cargar procesal en comparación con servidores judiciales con menor carga 
procesal. En este sentido no solo basta con la gradualidad sino que hay que enfatizar en la proporcionalidad de la 

sanción.  

• Los procesos disciplinarios tienen la cualidad de concurrencia, lo cual según el Art.- 112 del Código 

Orgánico de la Función Judicial,  se impondrá la sanción por la falta más grave. 
• Los nudos críticos más relevantes radican en el tiempo para resolver de acuerdo a cada autoridad san-

cionadora, pues existe carga procesal que se arrastra de años anteriores, a eso se debe considerar la suspensión de 

plazos a consecuencia de la declaratoria de emergencia sanitaria por COVID19, que suma aproximadamente 300 

días de retraso, cuya consecuencia es la caducidad de la potestad sancionadora o la prescripción de la acción. 
• Se identifican dos tipos de nulidad: a) Nulidad del proceso, siendo la principal causa la falta de notifica-

ción con el inicio del proceso al sumariado y errores en la valoración de la prueba, y b) nulidad del acto adminis-

trativo sancionador, declarado por parte de las autoridades jurisdiccionales mediante procesos contenciosos ad-

ministrativos y constitucionales. En este último caso, los personeros responsables del procedimiento sancionador 
deben cumplir las sentencias, subsanado el proceso, retrotrayéndolo al momento de la nulidad.  

Causas procesadas. 

Una vez entregada la información solicitada a la Subdirección Nacional de Control Disciplinario se obtuvo 

como resultado el número de casas procesadas en la Zona de Planificación Territorial  3 conformada por las pro-
vincias de Tungurahua, Pastaza, Cotopaxi y Chimborazo, de donde se desprende:. 

 

Año  Tipo de Faltas Nº de Ingresos Sanciones Inocencia 

2020 Leves 10 1 3 

Graves 13 1 2 

Gravísimas 16 1 4 

Table 1: Procesos disciplinarios sustanciados en la provincia de Tungurahua. Fuente: Coordinación Provincial de Control Disciplinario de 

Tungurahua. 

 

Año  Tipo de Faltas Nº de Ingresos Sanciones Inocencia 

2020 Leves 5 2 2 

Graves 2 0 0 
Gravísimas 2 1 0 

Table 2: Procesos disciplinarios sustanciados en la provincia de Pastaza. Fuente: Coordinación Provincial de Control Disciplinario de Pasta-

za. 
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Año  Tipo de Faltas Nº de Ingresos Sanciones Inocencia 

2020 Leves 20 No existen resoluciones en firme en el 

periodo comprendido entre enero a 

diciembre de 2020  con respecto a las 

sanciones impuestas por infracciones leves 

por la Dirección Provincial del Consejo de 

la Judicatura de Chimborazo; por cuanto, 

las mismas se encuentran en Apelación. 

16 

Graves 3 0 

Gravísimas 2 3 

Table 3: Procesos disciplinario sustanciados en la provincia de Cotopaxi. Fuente: Coordinación Provincial de Control Disciplinario de Co-

topaxi. 

 

Año  Tipo de Faltas Nº de Ingresos Sanciones Inocencia 

2020 Leves 2 12 16 

Graves 3 0 0 

Gravísimas 7 0 3 

Table 4: Procesos disciplinario sustanciados en la provincia de Chimborazo. Fuente: Coordinación Provincial de Control Disciplinario de 

Chimborazo. 

4 Resultados y discusión 

4.1 Gradualidad de las infracciones disciplinarias 

Según el Artículo 2 del Reglamento para el Ejercicio de la Potestad Disciplinaria del Consejo de la Judicatu-
ra para las y los servidores de la Función Judicial, sus disposiciones son de aplicación obligatoria en todos los 

procedimientos disciplinarios que se instruyan en contra de las y los servidores judiciales, esto es, que tal cuerpo 

normativo no distingue entre el procedimiento sancionador para las infracciones leves, graves o gravísimas.  

Tal situación tiene como consecuencia que no se establezcan criterios que permitan determinar la gravedad o 
levedad de la falta disciplinaria; sino que la persona responsable de la resolución del procedimiento disciplinario, 

se limita a adecuar la conducta típica para ubicarla en uno de los numerales de los artículos del Código Orgánico 

de la Función Judicial, que describe la falta disciplinaria. 

La cualidad de la tipificación de la falta disciplinaria conlleva a comprender que dicha adecuación de la con-
ducta con la norma, no es una destreza sencilla, pues los mismos son difusos e indeterminados en su gran mayo-

ría [41] propendiendo el funcionario sancionador a un ejercicio arbitrariedad al momento de emitir un acto ad-

ministrativo desfavorable vulnerando el derecho a la seguridad jurídica. 

La falta de tipificación de un procedimiento sancionador específico para las infracciones leves en la Función 
Judicial, desnaturaliza la esencia del Derecho Disciplinario, pues únicamente son susceptibles de tramitación 

disciplinaria aquellas infracciones que afecten de manera directa la actividad y misión institucional tras la acción 

u omisión de un deber funcional del servidor público [42].   

En ese sentido la Corte Constitucional del Ecuador, mediante sentencia de N.° 164-12-SEP-CC de19 de abril 
del 2012, en el caso N.° 0980-10-EP ha manifestado:  

“…las infracciones administrativas determinan en un ámbito concreto qué conductas están prohibidas o, en 

su caso, cuáles son las conductas obligadas. La tipificación del ilícito administrativo puede hacerse prohibiendo 

una conducta y fijando una sanción por su realización o fijando la conducta obligada y señalando una sanción 
por su omisión”. 

Por lo tanto, es necesario que se fijen en la norma procedimental disciplinaria criterios de valoración de las 

infracciones de acuerdo con su gravedad, pues no basta con la descripción de la conducta y su clasificación cons-

tante en el Código Orgánico de la Función Judicial, sino que es menester entregar herramientas normativas para 
que el operador disciplinario evalúe la responsabilidad del presunto infractor en razón de la importancia y tras-

cendencia de la conducta dañosa [43].  

Además, Código Orgánico de la Función Judicial no define cuándo una falta es leve, grave o gravísima, por 

ello, es oportuno señalar que una conducta es susceptible de sanción por falta leve cuando el servidor judicial ha 
incurrido en el incumplimiento de sus deberes, abuso de sus derechos, extralimitación de funciones, violación al 

régimen  de prohibiciones, impedimentos, incompatibilidades relacionadas a su puesto [44]. 

Por el contrario se enfrenta a una falta grave cuando el servidor actúa en inobservancia del cuidado necesario 

que cualquier persona del común imprime a sus actuaciones y es una conducta gravísima al incurrir en falta dis-
ciplinaria por ignorancia supina, desatención elemental o violación manifiesta de reglas de obligatorio cumpli-

miento.  

Para establecer la graduación de la infracción disciplinaria se puede considerar criterios reconocidos a nivel 

internacional, tales como: 1) La naturaleza esencial del servicio. 2) El grado de perturbación del servicio. 3) La 
jerarquía y mando que el servidor público tenga en la respectiva institución. 4) La trascendencia social de la falta 
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o el perjuicio causado. 5) Las modalidades y circunstancias en que se cometió la falta. 6) Los motivos determi-

nantes del comportamiento. 7) Cuando la falta se realice con la intervención de varias personas, sean particulares 

o servidores públicos. 
Mientras que en la normativa ecuatoriana se desprende que las faltas leves se refieren a las acciones u omi-

siones realizadas por descuidos o desconocimientos leves, siempre que no alteren o perjudiquen gravemente el 

normal desarrollo y desenvolvimiento del servicio público. Siendo faltas graves aquellas que contraríen de mane-

ra grave el ordenamiento jurídico o alteraren gravemente el orden institucional. 

4.2 Sobre el procedimiento Disciplinario de la Función Judicial 

A diferencia de los procesos disciplinarios de la Función Judicial en Bolivia, regulado en la Ley N.º 025, de 

24 de Junio de 2010  que contiene la Ley del Órgano Judicial, que trae como novedad la separación del procedi-

miento de acuerdo con el tipo de falta, así como la conformación del ente sancionador, pues si se trata de falta 
leve lo resuelve un juez disciplinario, mientas que, si se trata de faltas gravísimas lo sanciona un tribunal con 

formado por un juez disciplinario y dos jueces ciudadanos [45].  

Así como el proceso disciplinario en España, (Estado y las Comunidades Autónomas) establecido en las si-

guientes normas: a) Estatuto Básico del Empleado Público de 2007 y reformado 2015, b) Régimen Jurídico del 
Sector Público, c) Ley de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, donde se 

desarrollan la tramitación simplificada para las faltas leves y graves, diferente al procedimiento para infracciones 

gravísimas.   

En el caso ecuatoriano y particularmente de la Función Judicial, el procedimiento sancionador mantiene un 
procedimiento único indistintamente de la gradualidad de la infracción, siendo su principal cambio a raíz de la 

Sentencia Nro. 3-19-CN/20 de 29 de julio de 2020 en la cual la Corte Constitucional determinó la constituciona-

lidad condicionada del artículo 109 numeral 7 del Código Orgánico de la Función Judicial, manifestando que 

previo a un eventual inicio del sumario administrativo contra un Juez, Fiscal o Defensor Público, se realice una 
declaración jurisdiccional debidamente motivada de la existencia de dolo, manifiesta negligencia o error inexcu-

sable, requerimiento que no es necesario en los casos de infracciones leves o graves. 

De esta manera se implementa en los procesos disciplinarios una etapa que puede considerarse pre procesal 

con respecto a los casos gravísimos, esto es aquellas infracciones que se realizan por dolo, negligencia manifies-
ta o error inexcusable que es la declaratoria jurisdiccional, esos casos, se contemplan las dos etapas procesales: 

a) la obtención de la declaración jurisdiccional previa y motivada de la existencia de dolo, manifiesta negligencia 

y/o error inexcusable, y b) se refiere prácticamente al sumario administrativo con las garantías del debido proce-

so. 
Con respecto al resto de infracciones tipificadas como infracciones leves, graves y gravísimas, se seguirá el 

proceso normal, el mismo que inicia con una denuncia, a través de la facultad de supervisión de la actuación ju-

risdiccional en los recursos, o de oficio por parte del Consejo de la Judicatura. 

4.3 Validez del Acto Administrativo 

Ha sido bastante discutido a nivel académico, al punto que se logra tener un consenso generalizado sobre los 

requisitos de validez del Acto Administrativo que debe contener principalmente: una decisión y ser emitido por 

una autoridad en ejercicio de sus funciones, esto es que tenga objeto y competencia. Además, el autor precisa:  

“…para que el acto sea válido es necesario que se cumplan los requisitos de forma la observancia de forma 
es regla general en Derecho Administrativo. Son formas principales las que conciernen a la existencia, validez y 

formación del acto (…)” 

Refiriéndose al procedimiento, pues si no se cumple a cabalidad, el acto no es perfecto, naciendo inválido 

apresar de la presunción de legalidad que lo enviste por tratarse de actos unilaterales de autoridad.  
Tal criterio es compartido por el profesor ecuatoriano Juan Carlos Benalcázar Guerrón quien manifiesta que 

la licitud de los actos administrativos depende del cumplimiento de tres requisitos jurídicos sustanciales: 

subjetivos, objetivos y formales, a este último se refiere a la forma y el procedimiento. Quien, además enseña 

que el acto administrativo no debe sustentarse en supuestos o premisas no demostradas, es decir, que para la 
validez del acto administrativo es un requisito interseco agotar un procedimiento que conduzca a la verdad a fin 

de evitar la arbitrariedad. 

De tal manera que la legislación ecuatoriana reconoce como requisitos de validez del acto administrativo  los 

siguientes: 
Competencia: refriéndose a las facultades que la ley y la constitución le otorgan a la entidad pública. Esta se 

mide en razón del tiempo, materia y territorio. 

Objeto: se relaciona con la declaración unilateral efectuada por la administración pública para tomar 

decisiones, esto es, resolver, ordenar, disponer de acuerdo a la petición del ciudadano o de sus propias funciones. 
Voluntad: es la construcción de la decisión, basada en las facultades y ámbito de acción que tiene la entidad 

pública, “así todo acto administrativo sirve para llenar o satisfacer una necesidad administrativa de orden general 
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o individual” [46].   

Motivación: La relación de pertinencia entre los hechos relevantes y la subsunción con la norma y principios 

del derecho. Debe ser clara, razonable y lógica.  
Finalmente, el procedimiento, el cual tiene una connotación diferente en la actualidad: 

“La vieja idea del procedimiento como una secuencia formalizada y escrita, destinada a la producción de un 

acto administrativo ya no se corresponde con la realidad, o, por mejor decir, no es más que una parte del todo. 

Ello significa que la estructura clásica del procedimiento —curso lineal de mayor o menor longitud— ya no 
ostenta el monopolio, puesto que esa estructura sirve para el dictado de actos aplicativos que afectan a derechos 

y libertades, pero no para dirigir o guiar otras muchas actuaciones o actividades” [47]. 

Lo cual significa que el procedimiento es la guía, una especie de mapa, sustentada en los principio generales 

del derecho, que coadyuvan en la relación estado - ciudadano, o de dar luces a la autoridad para que pueda tomar 

una decisión o incluso cuando no se trata  necesariamente de resolver, sino al ejercicio propio de sus facultades, 
atribuciones y competencias. 

En lo que respecta a esta investigación, el procedimiento de estudio se refiere al sancionador particularmente 

al disciplinario, que responde a la potestad que tiene la administración pública, en base al principio de imperio y 

poder de policía. Esto es, el ius puniendi superior del Estado, que no solamente le corresponde a los Jueces y 
Tribunales, sino que por el contrario se consolida una aceptación legitima de su existencia para combatir las 

actuaciones sancionadoras autoritarias  [5]. 

De esta manera, se consolida todo un sistema sancionador completo y armonioso que se configura por 

normativa, personal especializado, doctrina, resoluciones de corte administrativa y judicial, cuya fin principal no 
es la protección de los derechos del inculpado , sino que se trata de proteger y fomentar los intereses generales y 

colectivos propios de la actuación estatal ante el incumplimiento de funciones de los servidores públicos.  

Ahora bien, en el caso de la Función Judicial ecuatoriana, se ha establecido un único procedimiento 

disciplinario tanto para faltas leves, graves y gravísimas, tal es así que la única diferencia radica en la autoridad 
sancionadora, que en el caso de infracciones leves cuya sanción es amonestación escrita o pecuniaria lo 

constituye el Director Provincial, en las infracciones graves cuya sanción es la suspensión del cargo, sin goce de 

remuneración, por el plazo de hasta treinta días, lo constituye el Director General; y, las infracciones  gravísimas 

cuya sanción es la destitución lo constituye el Pleno de la Judicatura.  
Siendo necesario que las infracciones leves sean tramitadas por un procedimiento diferente, ya que éstas no 

afectan el orden institucional, por ende, la carga procesal para la tramitación de este tipo de causas resulta ser 

abundante, represando la actividad de ente instructor en actuaciones que puede ser resueltas con mayor agilidad, 

esto es un procedimiento simplificado [45] que contenga tres fases:  
Inicio: El cual contenga los elementos mínimos establecidos en el Art.- 251 del Código Orgánico 

Administrativo: 

1. Identificación de la persona o personas presuntamente responsables o el modo de identificación, sea en 

referencia al establecimiento, objeto u objetos relacionados con la infracción o cualquier otro medio disponible. 
2. Relación de los hechos, sucintamente expuestos, que motivan el inicio del procedimiento, su posible 

calificación y las sanciones que puedan corresponder. 

3. Detalle de los informes y documentos que se consideren necesarios para el esclarecimiento del hecho. 

4. Determinación del órgano competente para la resolución del caso y norma que le atribuya tal competencia. 
Incorporando además la anunciación de oponerse a los cargos formulados ejerciendo su derecho a la defensa 

en un plazo razonable.  

Audiencia:  Con los cargos y descargos aportados se convoca a una audiencia en la cual se practica los 

elementos probatorios de los sujetos procesales. Esta etapa es fundamental para garantizar principios básicos del 
debido proceso como la contradicción, la defensa y la inmediación.  

Resolución: Con el análisis de la audiencia, se emite una resolución motivada que impone la sanción de 

amonestación escrita o pecuniaria; o la ratificación de inocencia. 

  

Conclusiones  

La instauración de un proceso específico de carácter simplificado para la sanción de infracciones leves ga-

rantiza los principios del debido proceso, además coadyuva a la reducción de la carga procesal de los funciona-

rios sustanciadores, permitiendo que su actividad se centre en la investigación de asuntos que afectan verdade-
ramente el orden institucional. Tal es así, que la esencia del procedimiento disciplinario radica en identificar el 

ilícito sustancial, por lo tanto, la actividad disciplinaria del Consejo de la Judicatura tiene que adaptar sus proce-

dimientos a esos objetivos. Esto tomando en consideración que de acuerdo a los datos proporcionados por las di-

ferentes Coordinaciones Provinciales de Control Disciplinario existe un mayor número de carga procesal sobre 
infracciones leves al respecto de infracciones gravísimas, de las cuales es mínimo el despacho de las resolucio-

nes sancionadoras o absolutorias. 

El empleo Estadística neutrosófica para sanciones de infracciones leves en la función judicial y la validez del 
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acto administrativo sancionador, constituye una propuesta novedosa para el campo de acción de la presente in-

vestigación. Existe la necesidad de establecer criterios para determinar la gradualidad de la infracción, a fin de 

identificar el tipo de procedimiento que se llevará a cabo, de esta manera, se proporciona previsibilidad y certeza 
tanto al servidor sumariado como al ente sustanciador, características propias de la seguridad jurídica en un pro-

ceso sancionador.  Para lo cual, al identificar que se trata de infracciones leves la actuación de los sujetos proce-

sales se sujeta exactamente a la misma dinámica de las infracciones graves, consecuentemente el ejercicio de la 

defensa radica en la utilización de los mismos medios probatorios, es decir, se configura un desgaste de recursos 
y tiempos en la sustanciación de la causa. 

Pese a que las resoluciones realizadas por las Coordinaciones Provinciales del Control Disciplinario cumplen 

estructuralmente los requisitos de validez de los Actos Administrativos establecidos en el Código Orgánico Ad-

ministrativo, no es menos cierto que la exigibilidad de un procedimiento complejo tal cual como se lo realiza pa-
ra establecer sanciones de destitución o suspensión influye en la concurrencia de causales de nulidad principal-

mente sobre los tiempos para la declaratoria de caducidad de competencia sancionadora y prescripción de las in-

fracciones. Lo cual, puede ser superado con la instauración de procesos más simples y agiles, donde prime la 

oralidad y la inmediación.  
El flujo del procedimiento sancionador es altamente complejo y requiere de la participación de varios res-

ponsables cuya interacción es fundamental para garantizar por un lado el debido proceso y el derecho a la defen-

sa del sumariado; y, por otro lado el cumplimiento de todas y cada una de las fases que componen el sumario pa-

ra evitar incurrir en causales de nulidad o invalidez. De tal manera que la sustanciación del expediente sanciona-
dor implica la incorporación de personal altamente especializado en las áreas de control disciplinario; además, en 

el caso de la defensa, los sumariados requieren de profesionales del Derecho con claros conocimientos de la di-

námica particular del derecho disciplinario del Consejo de la Judicatura, que se separa a los que sustancia la ca-

rrera del servicio público, educación superior, educación básica y secundaria, militar, policial, entre otros. 
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